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ANUNCIO de 13 de mayo de 2004, de
exposición pública de operaciones de
deslinde de vía pecuaria en el término
municipal de Villarta de los Montes.

Acordada por la Dirección General de Desarrollo e Infraestructuras
Rurales de la Consejería de Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, la realización del deslinde de la vía pecuaria denominada
“Cañada Real Segoviana”, en el término municipal de Villarta de los
Montes excepto su recorrido por la divisoria con los términos de
Navalpino (Ciudad Real) y Fuenlabrada de los Montes (Badajoz), y
de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes
del vigente Reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, aprobado mediante Decreto 49/2000, de 8 de

marzo (D.O.E. nº 30, de fecha 14 de marzo), se hace público para
general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comien-
zo a las 11,00 horas del día 14 de julio de 2004 en el cruce del
camino de Herrera del Duque con la Cañada Real Segoviana.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designada la
sección de vías pecuarias, ostentando Dª Josefa Pulgarín Hernán-
dez la representación de la administración.

Todos aquéllos que se consideren interesados podrán acudir a
dicho acto y hacer las manifestaciones que consideren oportunas,
por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles colindantes
a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 13 de mayo de 2004. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 4 de mayo de 2004, sobre
interesado para proceder a la notificación
por comparecencia de expediente de
devolución de ingresos indebidos (Concepto:
Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados).

Concepto: Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
Procedimiento: Devolución de Ingresos Indebidos.

Órgano responsable: Servicio Fiscal de Badajoz.
Lugar de comparecencia: C/ Padre Tomás, nº 4, Badajoz.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 105.6 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, según la
redacción dada por el art. 28.1 de la Ley 66/1977, de 30 de
diciembre, y habiéndose intentado la notificación al interesado o
su representante por dos veces, sin que haya sido posible practi-
carla por causas no imputables a la Administración Tributaria, se
pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se
encuentra pendiente de notificar el acto cuyo interesado, número
de expediente y procedimiento se especifican a continuación:


